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   1.-OBJETIVOS DEL MÓDULO PROFESIONAL
   ===================================
   Los objetivos generales para este módulo, son los que marca la Orden
   de 2 de mayo de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad,
   Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del título de
   Técnico en Administración y Finanzas para la Comunidad Autónoma de
   Aragón (BOA num. 97 de 21/05/2013) de acuerdo al Real Decreto
   1584/2011 de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de
   Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus
   enseñanzas mínimas (BOE num. 301 de 15/12/2011).
   Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:
   a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se
   utilizan en la empresa, identificando la tipología de los mismos y su
   finalidad, para gestionarlos.
   b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la
   empresa reconociendo su estructura, elementos y características para
   elaborarlos.
   c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa,
   propias de la empresa, para elaborar documentos y comunicaciones.
   d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos
   informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el
   tratamiento de la información para elaborar documentos y
   comunicaciones.
   e) Analizar la información disponible para detectar necesidades
   relacionadas con la gestión empresarial.
   f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la
   empresa para proponer líneas de actuación y mejora.
   g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas
   para clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos.
   h) Reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera,
   contable y fiscal para gestionar los procesos de gestión empresarial
   de forma integrada.
   i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la
   gestión contable y fiscal.
   j) Elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una
   empresa, reconocer los productos financieros y los proveedores de los
   mismos, y analizar los métodos de cálculo financieros para supervisar
   la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el
   estudio de viabilidad de proyectos de inversión.
   k) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben
   desarrollar, interpretando la política de la empresa para aplicar los
   procesos administrativos establecidos en la selección, contratación,
   formación y desarrollo de los recursos humanos.
   l) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los
   protocolos relacionados con el departamento de recursos humanos,
   analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para
   organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la
   empresa.
   m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar
   datos, cumplimentar documentos y reconocer las técnicas y
   procedimientos de negociación con proveedores y de asesoramiento a
   clientes, para realizar la gestión administrativa de los procesos
   comerciales.
   n) Reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas
   a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen
   empresarial o institucional para desempeñar las actividades
   relacionadas.
   ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar
   la gestión administrativa en la presentación de documentos en
   organismos y administraciones públicas.
   o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje
   relacionados con la evolución científica, tecnológica y organizativa
   del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para
   mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones
   laborales y personales.
   p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para
   responder a los retos que se presentan en los procesos y en la
   organización del trabajo y de la vida personal.
   q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables
   implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los
   riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar
   y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.
   r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y
   comunicación en contextos de trabajo en grupo, para facilitar la
   organización y coordinación de equipos de trabajo.
   s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los
   contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las
   características de los receptores, para asegurar la eficacia en los
   procesos de comunicación.
   t) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de
   protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención
   personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los
   procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.
   u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para
   dar respuesta a la accesibilidad universal y al “diseño para todos”.
   v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y
   actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la
   cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y
   mejorar procedimientos de gestión de calidad.
   w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora,
   empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la gestión
   básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.
   x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad,
   teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales
   y laborales, para participar como ciudadano democrático.
   Así como las competencias:
   La competencia general de este título consiste en organizar y ejecutar
   las operaciones de gestión y administración en los procesos
   comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una
   empresa pública o privada, aplicando la normativa vigente y los
   protocolos de gestión de calidad, gestionando la información,
   asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según
   las normas de prevención de riesgos laborales y protección
   medioambiental.
   Las competencias profesionales, personales y sociales (enumerados en
   el artículo 5 del RD citado) son las que se relacionan a continuación:
   a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los
   circuitos de información de la empresa.
   b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas,
   información obtenida y/o necesidades detectadas.
   c) Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de
   diversos tipos, a partir del análisis de la información disponible y
   del entorno.
   d) Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de
   los procesos administrativos en los que interviene.
   e) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según
   las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.
   f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en
   relación a las áreas comercial, financiera, contable y fiscal, con una
   visión integradora de las mismas.
   g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los
   procesos y procedimientos administrativos, aplicando la normativa
   vigente y en condiciones de seguridad y calidad.
   h) Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos
   financieros y el estudio de viabilidad de proyectos de inversión,
   siguiendo las normas y protocolos establecidos.
   i) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección,
   contratación, formación y desarrollo de los Recursos Humanos,
   ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial.
   j) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la
   empresa, ajustándose a la normativa laboral vigente y a los protocolos
   establecidos.
   k) Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales,
   llevando a cabo las tareas de documentación y las actividades de
   negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación con el
   cliente.
   l) Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y
   comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y ajustándose
   a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución.
   m) Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de
   documentos en diferentes organismos y administraciones públicas, en
   plazo y forma requeridos.
   n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo
   actualizados los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos
   relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los
   recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y
   utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.
   ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y
   autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación
   y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros
   del equipo.
   o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad,
   supervisando el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y
   asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos
   grupales que se presenten.
   p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo
   su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación,
   transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la
   autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito
   de su trabajo.
   q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su
   equipo, supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de
   riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la
   normativa y los objetivos de la empresa.
   r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de
   accesibilidad universal y de “diseño para todos”, en las actividades
   profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de
   servicios.
   s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una
   pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con
   sentido de la responsabilidad social.
   t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su
   actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación
   vigente, participando activamente en la vida económica, social y
   cultural.
   2.-LA ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS
   EN UNIDADES DIDÁCTICAS
   =====================================================================
   DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES
   UNIDAD
   HORAS
   PERIODO PREVISTO
   T.1. El PGC-PYMES. El proceso contable por operaciones comerciales.
   18
   Primer trimestre
   T.2 El proceso contable del inmovilizado material e intangible.
   19
   Primer trimestre
   T.3. El proceso contable de los instrumentos financieros de activo.
   15
   Primer trimestre
   T.4. El proceso contable de los instrumentos financieros de pasivo.
   20
   Primer trimestre
   T5. El proceso contable de los instrumentos de patrimonio.
   16
   Primer trimestre
   T6. Operaciones derivadas del fin de ejercicio económico.
   14
   Primer trimestre
   T.7. Elaboración y depósito de las cuentas anuales.
   10
   Segundo trimestre
   T.8. Análisis de la situación económica-financiera y patrimonial de la
   empresa.
   8
   Segundo trimestre
   T.9. Impuestos que gravan la actividad empresarial.
   20
   Segundo trimestre
   T.11. El proceso de auditoría en la empresa.
   7
   Segundo trimestre
   Total
   147
   3.- LOS PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE CARÁCTER GENERAL
   ====================================================
   El artículo 18.4 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre:
   establece “La metodología didáctica de las enseñanzas de formación
   profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y
   organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el
   alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos
   propios de la actividad profesional correspondiente”.
   La metodología responde a la pregunta de cómo enseñar. Es fundamental
   que el profesor conozca el esquema de aprendizaje que tiene el alumno,
   para que la ayuda pedagógica que realice sea lo más fructífera
   posible.
   Debe emplearse una metodología activa, participativa y democrática,
   que facilite la interacción, fomente la responsabilidad, el desarrollo
   de habilidades y que además permita a los alumnos que expresen sus
   opiniones e ideas y a su vez que contribuyan a la motivación por la
   materia objeto de estudio, el método de enseñanza será
   constructivista, es decir el alumno va a construir su propio
   aprendizaje proporcionándole una visión global de los procesos reales
   en los que deberá intervenir.
   Para que se produzca un aprendizaje significativo, los contenidos
   tienen que ser comprensibles y estar organizados y sobre todo
   adaptados a las capacidades de nuestros alumnos.
   El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos
   metodológicos:
     * 
       Cada unidad de trabajo se iniciará detectando el punto de partida
       o conocimientos previos del alumnado, junto con las expectativas o
       intereses respecto al tema.
     * 
       Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de
       los diferentes aspectos contables o fiscales del temario,
       mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos
       que se pretenden alcanzar.
     * 
       Planteamiento y resolución de supuestos prácticos contables y
       fiscales que ayuden en la comprensión de la unidad didáctica.
     * 
       Participación continua y activa del alumno de manera que éste sea
       el protagonista de su propio aprendizaje. Se fomentará el dialogo
       comprobando, con ello, el grado de comprensión y de conocimientos
       que sobre los mismos tiene el alumno.
     * 
       En cualquier momento el alumno debe tener facilidad para preguntar
       e intervenir en clase.
     * 
       Resolución de actividades por parte del alumno de forma
       individualizada y de acuerdo con su ritmo de aprendizaje.
     * 
       Se animará al alumno para que utilice en Plan General de
       Contabilidad en la resolución de las distintas actividades
       prácticas.
     * 
       Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como
       instrumentos básicos de trabajo de aprendizaje.
     * 
       Se utilizará un programa informático para registrar las
       operaciones contables y obtener los correspondientes libros y
       demás documentos. Así como programas para las declaraciones de
       impuestos.
   4.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL MÓDULO
   =====================================================
   RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN que marca la
   Orden de 2 de mayo de 2013 (BOA num. 97 de 21/05/2013
   RESULTADOS DE APRENDIZAJE
   CRITERIOS DE EVALUACIÓN
     1. 
       Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados
       de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una
       empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan
       General de Contabilidad (PGC).
   a) Se ha comprobado la correcta instalación de las aplicaciones
   informáticas y su funcionamiento.
   b) Se han seleccionado las prestaciones, funciones y procedimientos de
   las aplicaciones informáticas que se deben emplear para la
   contabilización.
   c) Se han caracterizado las definiciones y las relaciones contables
   fundamentales establecidas en los grupos, subgrupos y cuentas
   principales del PGC.
   d) Se han registrado, en asientos por partida doble, las operaciones
   más habituales relacionadas con los grupos de cuentas descritos
   anteriormente.
   e) Se han clasificado los diferentes tipos de documentos mercantiles
   que exige el
   PGC, indicando la clase de operación que representan.
   f) Se ha verificado el traspaso de la información entre las distintas
   fuentes de datos contables.
   g) Se ha identificado la estructura y forma de elaboración del balance
   de comprobación de sumas y saldos.
   h) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los
   datos.
     2. 
       Realiza la tramitación de las obligaciones fiscales y contables
       relativas al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta
       de las Personas Físicas, aplicando la normativa de carácter
       mercantil y fiscal vigente.
   a) Se ha analizado la normativa fiscal vigente y las normas aplicables
   en cada tipo de impuesto.
   b) Se han seleccionado los modelos establecidos por la Hacienda
   Pública para atender el procedimiento de declaración-liquidación de
   los distintos impuestos.
   c) Se han identificado los plazos establecidos por la Hacienda Pública
   para cumplir con las obligaciones fiscales.
   d) Se han realizado los cálculos oportunos para cuantificar los
   elementos tributarios de los impuestos que gravan la actividad
   económica.
   e) Se ha cumplimentado la documentación correspondiente a la
   declaración-liquidación de los distintos impuestos, utilizando
   aplicaciones informáticas de gestión fiscal.
   f) Se han generado los ficheros necesarios para la presentación
   telemática de los impuestos, valorando la eficiencia de esta vía.
   g) Se han relacionado los conceptos contables con los aspectos
   tributarios.
   h) Se ha diferenciado entre resultado contable y resultado fiscal y se
   han especificado los procedimientos para la conciliación de ambos.
   i) Se han contabilizado los hechos contables relacionados con el
   cumplimiento de las obligaciones fiscales, incluyendo los ajustes
   fiscales correspondientes.
   j) Se han descrito y cuantificado, en su caso, las consecuencias de la
   falta de rigor en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
     3. 
       Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del
       ejercicio económico a partir de la información y documentación de
       un ciclo económico completo, aplicando los criterios del PGC y la
       legislación vigente.
   a) Se han registrado en soporte informático los hechos contables y
   fiscales que se generan en un ciclo económico completo, contenidos en
   los documentos soportes.
   b) Se han calculado y contabilizado las correcciones de valor que
   procedan.
   c) Se han reconocido los métodos de amortización más habituales.
   d) Se han realizado los cálculos derivados de la amortización del
   inmovilizado.
   e) Se han dotado las amortizaciones que procedan según la amortización
   técnica propuesta.
   f) Se han realizado los asientos derivados de la periodificación
   contable.
   g) Se ha obtenido el resultado por medio del proceso de
   regularización.
   h) Se ha registrado la distribución del resultado según las normas y
   las indicaciones propuestas.
   i) Se han registrado en los libros obligatorios de la empresa todas
   las operaciones derivadas del ejercicio económico que sean necesarias.
   j) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los
   datos.
     4. 
       Confecciona las cuentas anuales y verifica los trámites para su
       depósito en el Registro Mercantil, aplicando la legislación
       mercantil vigente.
   a) Se ha determinado la estructura de la cuenta de pérdidas y
   ganancias, diferenciando los distintos tipos de resultado que
   integran.
   b) Se ha determinado la estructura del balance de situación, indicando
   las relaciones entre los diferentes epígrafes.
   c) Se ha establecido la estructura de la memoria, estado de cambios en
   el patrimonio y estado de flujos de efectivo.
   d) Se han confeccionado las cuentas anuales aplicando los criterios
   del PGA.
   e) Se han determinado los libros contables objeto de legalización para
   su presentación ante los organismos correspondientes.
   f) Se han verificado los plazos de presentación legalmente
   establecidos en los organismos oficiales correspondientes.
   g) Se han cumplimentado los formularios de acuerdo con la legislación
   mercantil y se han utilizado aplicaciones informáticas.
   h) Se ha comprobado la veracidad e integridad de la información
   contenida en los ficheros generados por la aplicación informática.
   i) Se ha valorado la importancia de las cuentas anuales como
   instrumentos de comunicación interna y externa y de información
   pública.
   j) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los
   datos.
   k) Se ha valorado la aplicación de las normas de protección de datos
   en el proceso contable.
     5. 
       Elabora informes de análisis sobre la situación
       económica-financiera y patrimonial de una empresa, interpretando
       los estados contables.
   a) Se han definido las funciones de los análisis económico-financiero,
   patrimonial y de tendencia y proyección, estableciendo sus
   diferencias.
   b) Se ha seleccionado la información relevante para el análisis de los
   estados contables que la proporcionan.
   c) Se han identificado los instrumentos de análisis más significativos
   y se ha descrito su función.
   d) Se han calculado las diferencias, porcentajes, índices y ratios más
   relevantes para el análisis económico, financiero y de tendencia y
   proyección.
   e) Se ha realizado un informe sobre la situación económica-financiera
   de la empresa, derivada de los cálculos realizados, comparándola con
   los ejercicios anteriores y con la media del sector.
   f) Se han obtenido conclusiones con respecto a la liquidez, solvencia,
   estructura financiera y rentabilidades de la empresa.
   g) Se ha valorado la importancia del análisis de los estados contables
   para la toma de decisiones en la empresa y su repercusión con respecto
   a los implicados en la misma (stakeholders).
     6. 
       Caracteriza el proceso de auditoría en la empresa, describiendo su
       propósito dentro del marco normativo español.
   a) Se ha delimitado el concepto de auditoría, sus clases (interna y
   externa) y el propósito de esta.
   b) Se han señalado los órganos y normativa vigente que atañe a la
   auditoría en España.
   c) Se han verificado las facultades y responsabilidades de los
   auditores.
   d) Se han secuenciado las diferentes fases de un proceso de auditoría
   y los flujos de información que se generan en cada uno de ellos.
   e) Se han determinado las partes de un informe de auditoría.
   f) Se ha valorado la importancia de la obligatoriedad de un proceso de
   auditoría.
   g) Se ha valorado la importancia de la colaboración del personal de la
   empresa en un proceso de auditoría.
   h) Se han reconocido las tareas que deben realizarse por parte de la
   empresa en un proceso de auditoría, tanto interna como externa.
   i) Se han contabilizado los ajustes y correcciones contables derivados
   de propuestas del informe de auditoría.
   4.1.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL MÓDULO
   Durante el curso se realizarán dos evaluaciones, en cada una de las
   cuales se llevarán a cabo, al menos dos pruebas escritas, y una prueba
   en junio para los alumnos que no superen el módulo en marzo.
   A los alumnos con el módulo pendiente de años anteriores, se les
   aplicará la evaluación continua en caso de cumplir los requisitos de
   asistencia. Los que no lo cumplan, realizarán un examen final cuya
   nota será la que obtengan en dicha prueba.
   La evaluación continua no podrá aplicarse respecto a aquel alumnado
   cuyas faltas de asistencia superen el 15%. En estos casos la
   evaluación será única y final a través de pruebas preparadas al
   efecto, y la calificación del módulo vendrá determinada por la única
   valoración de dichas pruebas. No perderán el derecho a evaluación
   continua los alumnos que justifiquen la imposibilidad de asistir a
   clase por motivos laborales.
   En la corrección de las pruebas escritas se tendrá en cuenta los
   contenidos desarrollados, la presentación, redacción y ortografía.
   En la corrección de los trabajos y ejercicios realizados se tendrá en
   cuenta el contenido, redacción, ortografía y la presentación de los
   mismos, así como el interés tomado por el alumno en su realización.
   Para valorar la actitud, se tendrá en cuenta la puntualidad, el
   interés y el grado de participación en las actividades desarrolladas
   en clase.
   Para obtener la nota de cada evaluación, se realizará una media
   ponderada considerando un 80% las pruebas individuales de evaluación,
   un 20% los trabajos y ejercicios individuales, si los hubiere,
   actitud, interés y grado de participación en clase (actitud , interés
   y grado de participación hasta un 5%). El redondeo será al alza,
   siempre que las décimas pasen de 5.
   No obstante, para obtener el aprobado de la evaluación será necesario
   que el alumno obtenga al menos un 4 en cada una de las pruebas
   individuales a la hora de poder promediar, y que junto a trabajos,
   ejercicios, actitud e interés, alcance o supere el 5. En caso
   contrario se considerará no aprobada.
   Para los alumnos que no hubieran superado alguna de las evaluaciones,
   se ofrecerá la oportunidad de recuperarlas antes de la evaluación
   final del módulo, considerándose superada si obtienen una nota igual o
   superior a 5 en esa prueba.
   En caso de encontrar a un alumno en posesión de un teléfono móvil ,
   copiando o en disposición de hacerlo , quedará con la evaluación
   pendiente para junio con independencia de las pruebas realizadas o
   pendientes de realizar en dicho período.
   5.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE MÍNIMOS PARA OBTENER UNA CALIFICACIÓN
   POSITIVA EN EL MÓDULO
   Contabilización en soporte informático de los hechos contables:
     * 
       Aplicaciones informáticas de contabilidad.
     * 
       La normalización contable. El Plan General de Contabilidad.
     * 
       Estudio de los grupos del PGC.
     * 
       El proceso contable del inmovilizado material e intangible.
     * 
       El proceso contable por operaciones comerciales.
     * 
       Registro contable de las operaciones financieras: activos y
       pasivos financieros.
     * 
       Las fuentes de financiación ajenas.
     * 
       Los fondos propios y la creación de la empresa, y ampliaciones de
       capital.
     * 
       Las cuentas de personal. Las cuentas relacionadas con la
       Administración Publica.
     * 
       Registro contable de la tesorería.
     * 
       Balances de comprobación de sumas y saldos.
     * 
       Regularización, cálculo y reparto del resultado.
   Registro contable de las operaciones derivadas del fin del ejercicio
   económico:
     * 
       Operaciones derivadas del cierre del ejercicio
     * 
       Las provisiones de tráfico.
     * 
       Reclasificación de los cobros y los pagos. Valoración a coste
       amortizado.
     * 
       Amortizaciones y deterioros de valor. Valoración de los activos y
       pasivos financieros por su valor razonable.
     * 
       La periodificación contable.
     * 
       La regularización de existencias y las pérdidas por deterioro.
     * 
       La regularización de ingresos y gastos. Determinación del
       resultado contable.
     * 
       Cálculo y contabilización del Impuesto de Sociedades.
     * 
       Realización del asiento de cierre.
   Confección de las cuentas anuales:
     * 
       La comunicación de la información contable. Normas de elaboración
       de las Cuentas anuales.
     * 
       Los modelos de Cuentas anuales.
     * 
       Normas específicas de valoración de las cuentas anuales.
     * 
       El Balance de situación.
     * 
       La cuenta de Pérdidas y ganancias.
     * 
       El estado de cambios en el Patrimonio neto.
     * 
       El estado de flujos de efectivo.
     * 
       La memoria.
   Informes de análisis de la situación económica-financiera y
   patrimonial de una empresa:
     * 
       Fases y técnicas del análisis de los estados financieros.
     * 
       Análisis patrimonial: fondo de maniobra y equilibrio patrimonial.
     * 
       Análisis financiero: ratios de liquidez, solvencia y
       endeudamiento.
     * 
       Análisis económico: ratios de rentabilidad.
     * 
       El umbral de rentabilidad.
     * 
       El apalancamiento financiero.
   Tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al
   Impuesto de Sociedades y al Impuesto sobre la Renta de las Personas
   Físicas:
     * 
       El sistema tributario español
     * 
       Impuestos locales sobre actividades económicas:
     * 
       El Impuesto sobre Actividades Económicas. IAE
     * 
       El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
     * 
       Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados. ITP y
       AJD
     * 
       El Impuesto sobre Sociedades.
     * 
       El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
   Caracterización del proceso de auditoría en la empresa:
     * 
       Marco legal de la auditoría en España. Concepto y clases de
       auditoría.
     * 
       La normativa de auditoría. Requisitos para su ejercicio y
       ejercicio de la actividad.
     * 
       El informe de auditoría
     * 
       Auditoría en entidades de interés público.
     * 
       Obligatoriedad y responsabilidad de la empresa en un proceso de
       auditoría. Fases y contenido de la auditoría.
     * 
       Los ajustes y correcciones contables.
   6.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. CRITERIOS DE
   EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL MÓDULO
   6.1. Procedimientos de evaluación y criterios de calificación para los
   alumnos
   Durante el curso se realizarán dos evaluaciones, en cada una de las
   cuales se llevarán a cabo, al menos dos pruebas escritas, y una prueba
   en junio para los alumnos que no superen el módulo en marzo.
   A los alumnos con el módulo pendiente de años anteriores, se les
   aplicará la evaluación continua en caso de cumplir los requisitos de
   asistencia. Los que no lo cumplan, realizarán un examen final cuya
   nota será la que obtengan en dicha prueba.
   La evaluación continua no podrá aplicarse respecto a aquel alumnado
   cuyas faltas de asistencia superen el 15%. En estos casos la
   evaluación será única y final a través de pruebas preparadas al
   efecto, y la calificación del módulo vendrá determinada por la única
   valoración de dichas pruebas. No perderán el derecho a evaluación
   continua los alumnos que justifiquen la imposibilidad de asistir a
   clase por motivos laborales.
   En la corrección de las pruebas escritas se tendrá en cuenta los
   contenidos desarrollados, la presentación, redacción y ortografía.
   En la corrección de los trabajos y ejercicios realizados se tendrá en
   cuenta el contenido, redacción, ortografía y la presentación de los
   mismos, así como el interés tomado por el alumno en su realización.
   Para valorar la actitud, se tendrá en cuenta la puntualidad, el
   interés y el grado de participación en las actividades desarrolladas
   en clase.
   Para obtener la nota de cada evaluación, se realizará una media
   ponderada considerando un 80% las pruebas individuales de evaluación,
   un 20% los trabajos y ejercicios individuales, si los hubiere,
   actitud, interés y grado de participación en clase (actitud , interés
   y grado de participación hasta un 5%). El redondeo será al alza,
   siempre que las décimas pasen de 5.
   No obstante, para obtener el aprobado de la evaluación será necesario
   que el alumno obtenga al menos un 4 en cada una de las pruebas
   individuales a la hora de poder promediar, y que junto a trabajos,
   ejercicios, actitud e interés, alcance o supere el 5. En caso
   contrario se considerará no aprobada.
   Para los alumnos que no hubieran superado alguna de las evaluaciones,
   se ofrecerá la oportunidad de recuperarlas antes de la evaluación
   final del módulo, considerándose superada si obtienen una nota igual o
   superior a 5 en esa prueba.
   En caso de encontrar a un alumno en posesión de un teléfono móvil ,
   copiando o en disposición de hacerlo , quedará con la evaluación
   pendiente para junio con independencia de las pruebas realizadas o
   pendientes de realizar en dicho período.
   6.2. Criterios sobre el procedimiento de evaluación del desarrollo del
   currículo
   Los Jefes de Departamento reflejarán en el acta de la reunión mensual
   dedicada al seguimiento de las programaciones, las desviaciones
   significativas que, en su caso, se hayan producido en algún módulo;
   comprobando de esta forma el desarrollo adecuado del currículo.
   Asimismo se realizará dicha comprobación a través de los apartados:
   “Horas impartidas” y “Contenidos impartidos” del resumen trimestral
   del cuaderno del profesor.
       3. 
         Criterios sobre el procedimiento de evaluación de la práctica
         docente
   Entendiendo la práctica docente como la didáctica utilizada en la
   transmisión de los contenidos, el profesorado, para su evaluación,
   utilizará los siguientes criterios:
   La percepción del alumnado y de las empresas, reflejada en los
   resultados de las encuestas que se les pasan finalizado el curso.
   La asimilación de los contenidos detectada a través de los
   procedimientos de evaluación utilizados a lo largo del curso.
   La información recogida en la MEMORIA DIDÁCTICA - FP - (formato
   F-00045)
       3. 
         Mecanismos de seguimiento y valoración que permitan potenciar
         los resultados positivos y subsanar las deficiencias que
         pudieran observarse
   Los resultados del apartado “% Aprobados” del resumen trimestral del
   cuaderno del profesor.
   Las acciones “correctivas”, “preventivas” y “de mejora” tomadas por
   los profesores de los diferentes módulos, en caso necesario.
       3. 
         Contenidos mínimos
   Los redactados en apartados anteriores en las unidades de trabajo de
   esta programación.
   6.6 Pautas que orienten las actividades de recuperación para módulos
   pendientes.
   La evaluación será continua. Previa a cada una de las sesiones de
   evaluación trimestrales se evaluará la adquisición por parte del
   alumnado de las capacidades terminales relacionadas con las unidades
   trabajadas hasta ese momento.
   La relación de capacidades terminales y criterios de evaluación
   asociados a cada unidad de trabajo aparecen en apartados anteriores de
   esta programación.
   7.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
   ====================================
     * 
     * 
       Libro de texto: “Contabilidad y Fiscalidad" editorial McGraw Hill.
     * 
       Otros libros de texto de referencia de las distintas editoriales
       o/y con materiales y apuntes.
     * 
       Plan General de Contabilidad de PYMES.
     * 
       Equipos informáticos.
     * 
       Aplicaciones informáticas relacionadas con Contabilidad y con
       declaraciones de impuestos: CONTAPLUS, PROGRAMA PADRE AEAT
     * 
       Calculadora.
   Fotocopias: actividades complementarias
   =======================================
   8.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN PARA POTENCIAR LOS
   RESULTADOS
   =============================================================
   En general:
   Atención a la diversidad:
   Para los alumnos que hayan alcanzado las capacidades terminales de las
   distintas unidades de trabajo se les propondrán una serie de
   ejercicios o actividades de ampliación que les permita alcanzar un
   mayor nivel en las habilidades o destrezas del módulo.
   Para los alumnos que no hayan alcanzado las capacidades terminales de
   las distintas unidades de trabajo se les propondrán una serie de
   ejercicios o actividades de refuerzo que les permita alcanzar el nivel
   requerido en las habilidades o destrezas del módulo.
   Seguimiento de la programación:
   El seguimiento de la programación será mensual, y en caso de que la
   desviación de lo realizado con lo programado supere un 15% se llevarán
   a cabo las acciones correctoras que se consideren oportunas.
   9.- ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN Y APOYO ENCAMINADAS A LA SUPERACIÓN DE
   LOS MÓDULOS PROFESIONALES PENDIENTES
   =====================================================================
   Debido a que es el segundo año del ciclo formativo dentro de la LOE,
   no existen alumnos matriculados en segundo con este módulo pendiente
   de primero
   Los alumnos con el módulo equivalente pendiente del ciclo LOGSE (Ley
   Orgánica General del Sistema Educativo, de 3 de octubre de 1990) y que
   se encuentren matriculados en segundo curso, se les realizará una
   única prueba en marzo que abarque la totalidad de la materia
   correspondiente a su plan de estudios según normativa propia.
   A estos alumnos se le facilitará el material distribuido en clase a
   los alumnos así como orientaciones que ellos precisen para
   facilitarles la superación de la materia. Si las instalaciones lo
   permiten, así como si existe la dotación de profesorado suficiente
   mediante desdobles, podrán asistir a clase regularmente junto a los
   alumnos de primero.
   10.- PLAN DE CONTINGENCIA CON LAS ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ EL
   ALUMNADO ANTE CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALE QUE AFECTEN AL DESARROLLO
   NORMAL DE LA ACTIVIDAD DOCENTE EN EL MÓDULO DURANTE UN PERIODO
   PROLONGADO DE TIEMPO
   ===================================================================
   En caso de ausencia breve por parte de la profesora, se facilitará a
   los alumnos actividades y ejercicios que les permitan reforzar
   contenidos ya estudiados, así como adquirir de forma autónoma nuevos
   contenidos.
   En caso de ausencia excepcional y prolongada, el Departamento de
   Administración y Gestión dispone de todo el material necesario para
   que cualquier otro docente pueda retomar la enseñanza del módulo.
   11.- CONTROL DE MODIFICACIONES
   ==============================
   Fecha
   Descripción de la modificación
   14/10/2014
   Primera programación
   07/10/2015
   Modificación de la temporalización
   13/10/2016
   Criterios de Calificación
   04/10/2017
   Modificación de los contenidos, temporalización y criterios de
   evaluación y calificación.
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